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Qneda también prohibido en dicho día el reparto y venta de periódicos. 
Ninguna excepción del descanso en domingo será aplicable á mujeres ni á me

nores de diez y'ocho años. 
Art. 2." Carecerá de fuerza civil de obligar toda estipulación contraria á las 

prohibiciones de trabajo estatuidas por la ley y por este reglamento aunque el 
pacto haya precedido á su promulgación. 

Art. 3.° Los acuerdos legítimamente adoptados, según estatutos de gremios 
ó Asociaciones que tengan existencia jurídica, podrán normalizar el descanso que la 
ley de este reglamento preceptúa, y también podrán ampliarlo, con tal que no 
entorpezcan ó perturben el trabajo ni el descanso de otros operarios según el sis
tema de cada industria. 

Art. A° Para que se reputen legítimamente adoptados los acuerdos á que se 
refiere el artículo anterior, será preciso que los estatutos, con arreglo á los cuales 
funcionen los gremios ó Asociaciones de que se trata, reúnan los requisitos esta
blecidos para este efecto por la legislación vigente. 

Art. 5." Se entenderá que los acuerdos entorpecen ó perturban el trabajo ó el 
descanso de otros operarios, siempre que así resulte de la comprobación que se 
haga por los funcionarios de la Inspección del Instituto de reformas Sociales, en 
vista de las reclamaciones presentadas. 

Contra su resolución se podrá recurrir en alzada al Instituto, y su acuerdo será 
definitivo. 

CAPITULO II 

De las excepciones del descanso en domingo 

Art. 6." Se exceptúan de la prohibición: 
l.<* Los trabajos que no sean susceptibles de interrupciones: 
a) Por la índole de las necesidades que satisfacen: 
I. Las comunicaciones terrestres por ferrocarriles, tranvías y carruajes de 

servicio público y reparaciones que exija el material fijo ó móvil empleado ó el 
estado de las vías recorridas. 

II. Las comunicaciones fluviales y marítimas y las reparaciones previstas en 
el caso anterior. 

III. Las líneas telefónicas y las reparaciones indispensables en las mismas. 
IV. La carga y descarga de buques en el mar abierto ó en cargaderos de 

mar abierto. 
V. Los arsenales civiles, diques y talleres de reparación de buques. 
VI. Las fábricas productoras de gas, fluido eléctrico para el alumbrado y 

aprovechamiento de energía. 
VIL El servicio doméstico. 
VIII. Las fondas, cafés, restaurants y casas de comidas. 
IX. Las farmacias y bazares quirúrgicos. 
X. Las empresas de servicios fúnebres. 
XL Los espectáculos públicos (exclusión hecha de las corridas de toros, que 
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